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MINISTERIO DE TRABAJO 

RESOLUCION de la Dirección General de Previ
sión por la que se aprueba la cancelación y archivo 
definitivo de la Entidad «La Fráternidad» , Socie
dad de Protección y Socorros Mutuos de Dueños 
de Casas de Comidas, domiciliada en Madrid. 

Visto el expediente de «La Fraternidad», Sociedad de Pro
tección y Socorros Mut uos de Dueños de Casas de Comidas. de 
Madrid' 

R.esúIta.ndo qUe la referida Entidad soliCitó su inscripción 
en el Registro Oficial de Entidades de Previsión Social. figu
rando en el mismo con el número reseñado al margen: 

Resultando que en el expediente consta que no ha cumpli
mentado los preceptos legales que estaba obligada a observar, 
pese a los reiterados requerimientos de esta Dirección General; 

Considerando que es de la competencia de este Centro Di
rectivo adoptar la resolución pa-ocedente, de acuerdo con el 
articulo quinto de la Ley de 6 de diciembre de 1941. de Monte-
píos y Mutualidades; . 

Considerando que conforme al articulo 99 de la Ley de 
17 de julio de 1958, de Procedimiento Administrativo, por el 
u-anscurso de tres meses se produce la caducidad de la instancia 
con el archivo de las actuaciones, por ca1.l!!a imputable al in
teresado; por lo que a tenor del articulo 24 del RegJamento de 
26 de mayo de 1943, de Mutuailidades, y disposiciones aplicables, 
procede investigar si en este caso se cumplieron l·as normas 
establecidas pa·ra su liquidación; 

Vistos los articulos 43, 93 Y concordantes de la Ley de Pro
cedimiento citada y demás disposiciones de generaJ !lJplicación, 

Esta Dirección General estdma que procede acordaJr la can
celación y archivo definitivo con su baja en el Registro Oficial 
de Entidades de P'revisión Sociail de «La Fraternidad», Sociedad 
de. Protección y Socorros Murtuos .~ Dueños de Casas de Ca
midas.-Madrid. 

Lo que digo a V. S. a los efectos procedentes. 
Dios guarde a· V. S. muchos años. 
Madrld, 1 de marzo de 1967.-E1 Director general, por dele

gación, Joaquín Fernández Castañeda. 

Sr. Presidente de «La Fraternidad», Sociedad de Protección y 
Socor['os Mutuos de Casas de Comidas,-Maood. 

MJNISTER,IO DE INDUSTRIA 

ORDEN de 16 de marzo de 1967 por la que se dis
pone el cu.mplimiento de NL sentencia dictada por 
el Tribunal Supremo en el recu.rso contencioso-ad
ministrativo número 15,171, promovido por «Ma
nuel Antonio de NL Riva, S, A.», contra reso
lución de este Ministerio de 11 de julio de 1963. 

nmo. &,: En el recurso contenciosa-administrativo núme
ro 15.171, interipuesto ante el Tribuna.! SUiPremo por «'Manuel An
tonio de la Riva., S, A.», contra resolución de este Ministerio de 
111 de julio de 1963, se ha dictado con fecha 1 de febrero de 
1967 sentencia, cuya paa-te dispositiva es como sigue: 

«Fallamos: Que debemos estima1' y estimamos el recurso 
contenci<liSO-administlrativo interpuesto a nombre de .<cManuel 
Antonio de la Riva, S. A.l>, contra la resolución tácita y ex
presa, recaída ésta el uno de juli<;> de mil novecientos sesen~~ 
y cuatro, deJ Registro de la Propiedad Industrial, que no dIO 
lugar a. la. reposición de acuerdo del mismo Organismo de. <:mce 
de jullo de mil novecientos sesenta y tres, que concedlO la 
ampliación de la marca «Carambolo», número ciento treinta y 
tres miJ novecientos sesenta de qUe se ha hecho mérito; de
claramos que la e~a resolución no es conforme a derecho, 
por lo que la anulamos y denegamos la ampliación de la re
peUda marca ciento treinta y tres mil novecientos sesenta ob
jeto del recurso; sin costas. 

Así por esta nuestra sentenci~, que se publi~~rá en, el ~<BO
letin Oficia.! del Estado e insertara en aS. <cColecclOn LegISlatIVa», 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.» 

En su virtud, este Ministerio. en cumplimiento de Jo preye
nido en la. Ley de 27 de diciembre d~ 1956, h!l- temdo a b~en 
disponer que se cumpla en sus PNPIOS térmmos !si refe~a 
sentencia. y se publique el aludido fallo en e'l «BOiletlll OflCUlil 
del Est!lJdo». 

Lo que . comunico a V 1. para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios gue.rde a V. 1. muchos años. 
Madrld, 16 de marzo de 1965. 

LOPEZ BRAVO 

l1alo, Sr. Subsecretario de este Depa.r:t&nento. 

RESOLUCIONES de la Delegación de Industria de 
Zamora por las que se declaran de utilidad pública 
las instalaciones de las lineas de transporte de 
energía que se citan. 

Visto el expediente incoado en esta Delegación , de lndustria 
promovido por «.Iberduero, S. A.», domiciliado en la calle . de 
San Bernabé. número 2, Zamora, en solicitud de declaracl~n 
de utilidad pública a favor de la línea de transporte de energla 
eléctrica, cuyas características principales son las siguientes: 

Linea de simple circuito a 13,2 KV., con conductores de alu
minio-acero de 54 6 milímetros cuadrados de sección cada uno. 
sustentados por aÍSIadores de vidrio sobre apoyos de hormigón, 
cuyo recorrido de 2.028 metros de longitUd tendrá su origen 
en apoyo número 80 de la línea Fresno de la Ribera y su tér
mino, en centro de transformación ya instalado, en Toro «M a
rialba». 

A los efectos de imposición de servidumbre forzosa de paso 
de corriente eléctrica, esta Delegación de Industria, en cum
plimiento de lo dispuesto en la Ley 10/ 1966, de 18 de marzo, 
y del Decreto de 20 de octubre de 1966, ha resuelto declarar 
de utilidad pública la instalación solicitada con arregl~. a la~ 
siguientes condiciones: 

La Dado que la instalación cumpJe lo dispuesto en la Ley 
10/1966, de 18 de marzo, por la que se declara de utilidad 
pública este género de instalaciones, se .decreta la imposición 
óe servidumbre forzosa de paso de corriente eléctrica sobre lo~ 
predios. caminos, demás instalaciones y servicios a que pueda 
afectar su trazado, en virtud de lo dispuesto en la Ley 10/1966, 
de 18 de marzo, y Ley de Ordenación y Defensa de la Industria, 
de 24 de noviembre de 1939, con la correspondiente indemniza
ción a los dueños de los predios sirvientes, y siempre que se 
establezcan los medios de seguridad previstos en los Reglamentos 
en vigor que los afecten. . . . 

2.& En caso de tener que acudIr a la exproplaclOn forzosa 
o a ésta y a la urgente ocupación .de terrenos, la tramitacióz; 
de los expedientes para la obtencion de estos ben~fic.19s sera 
realidad de acuerdo con la vigente Ley de Expropla.clOn For
zosa y Decreto de 20 de octubre de 1966. 

3."- La instalación de la linea se efectuará por cuenta Y 
riesgo del concesionario, qUien responderá de cuantos daños. y 
perjUicios pudieran ocasionarse con motivo de su Inst~aclOn. 

4,3. El concesionario queda obligado al abono de los Impues
tos o gravámenes que por obtención de licencia, constitución 
de depósitos. ocupación de terrenos u otros con.ceptos análogOS 
y pertinentes puedan tener legalmente establecIdas las entida
des . y organismos oficiales en cuyas jurisdicciones se desarrolla 
la instalación o a cuyos predios afecta, y asimismo a la cons
titución de los depÓSitos o fianzas reglamentarias. 

5.& Además de las anteriores condiciones, deberán cumplirse 
las que se dicten por el Ministerio de Obras Públicas en el 
ámbito de su competencia. 

Zamora, 13 de marzo de 1967.-El Ingeniero Jefe, Sa.turnino 
de la Cruz.-l108-B, 

* 
Visto el expediente incoado en esta Delegación de Industria 

promOVido por «Iberduero, S. A .. », domiciliado en la calle. de 
San Bernabé, número 2, Zamora, en solicitud de deciaracl~n 
de utilidad pública a favor de la línea de transporte de energla 
eléctrica, cuyas características técnicas principales son las si
guientes: 

Linea de simple circuito a 13,2 KV., con conductores de alu
minio-acero de 27,87 milimetros cuadrados de sección cada uno, 
sustentados por aisladores de vidrio sobre apoyos de hormigón 
armado, cuyo recorrido de 84 metros de lon¡¡itud tendrá su 
origen en apoyo número 37 de la línea Benavente-Santa Cris
tina y finaJ. en centro de transformación de 2'5 KVA., denomi
nado ({San Isidro», en Benavente. 

A los efectos de imposición de servidumbre forzosa de paso 
de corriente eléctrica, esta Delegación de Industria, en cum
plimiento de lo dispuesto en la Ley 10/1966, de 18 de marzo, 
y del Decreto de 20 de octubre de 1966, ha resuelto declarar 
de utilidad pÚblica la instalación solicitada con arreglo a las 
Siguientes condiciones: . 

1.a ' Dado que la instalación cumpJe JO dispuesto en la Ley 
10/1966, de 111 de marzo, por la que se declara de utilidad 
pública este género de instalaciones, se decreta l!t i1?posición 
d~ servidumbre forzosa de paso de corriehte electnca sobre 
los predios, caminos, demás instalaciones y servicios a que 
pueda afectar su trazado, en virtud de lo dispuesto en la Ley 
10/1966, de 18 de marzo. y Ley de Ordenación y Defensa de la 
Industria, de 24 de noviembre de 1939, con la correspondiente 
indemnización a los dueños de los predios sirvientes, y siempre 
que se establezcan los medios de seguridad previstos en los 
Reglamentos en vigor que los afecten. 

2,.& En caso de tener que acudir a la expropia,ción forzosa 
o a ésta y a la urgente ocupación de terrenos, la tramitación 
de los expedientes para la obtención de estos ben~fic.ios será 
realidad, de acuerdo con la vigente Ley de Expropiación For
zosa y Decreto de 2() de octubre de 1966. 
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~.a La instalación de la. l1nea se efectuare por ouenta y 
riesgo del concesionario. qUien responderá de cuantos daños y 
perjuicios pudieran ocasionarse con motivo de su instalación. 

4.a El concesionario queda obligado al abono de los impues
tos o gravámenes que por obtención de licencia, constitución 
de depósitos, ocupación de terrenos u otros conceptos análogos 
y pertinentes puedan tener legalmen.te establecidas las entida
des y organismos oficiales en cuyas jurisdicciones se desarrolla 
la insta.!ación o a cuyos predios afec ta, y asimismo a la cons
titución de los depósitos o fianz·as reglamentarias. 

5.& Además de las an·teriores condiciones deberán cumplirse 
las que se dicten por el Ministerio de Obras Públicas en el 
ámbito de su competencia. 

Zamora, 13 de marzo de 1967.- El Ingeniero Jefe, Saturnino 
de la Cruz.-809"B. 

RESOLUCION de los Distritos Mineros de León y 
Oviedo por la que se hace pÚblico que han sido 
cancelados los permisos de investigación minera que 
se indican . 

Los Ingenieros J efes d e los Distritos Mineros que se indican 
hacen saber que han sido declarados cancelados los siguient es 
permisos de investigación, con expresión de número. nombre, 
mineral,hectáreas y termino municipal : 

Le'ón 

12.820. ({Elvira». Carbón. 402. Soto y Amio. 

Oviedo 

25.810. «Villaviciosa». Hulla: 6.924. Gijón, Villaviciosa, Sariego 
y Siero. 

25.818. «Aumento a Villaviciosa». Hulla. 1.966. VilIaviciosa. 
25.827. «Segundo Aumento a Villa viciosa». Hulla. 3.688. Villavi-

ciosa. . , 
25.861. «Tercer Aumento a Villaviciosa». Hulla. 2.286. Villaviciosa. 
28.715. «Pozo del Llavayo». Caolín. 24. Miranda. 
28.946. «Gloria». Carbón. 190. Onis. 
29.014. <fMari Carmen». Barita. 75. Feñamellera Baja. 
29.030. «El Bergín 2.°». Hierro. 266. Gozón. 
29.039. «Quirosana». Cuarzo. 16. Quirós. 
29.219. «Conchita». Caolin. 220. Lavian a y AIler. 

Lo que se hace público, declarando franco y registrllible el 
terreno comprendido cn sus perímetros, excepto para sustancias 
reservadas a favor del Estado. no admitiéndose nuevas solici
tudes hasta tr anscurridos ocr.o días hábiles a partir del siguiente 
al de esta publicación. Estas solicitudes deberán presentarse. 
en horas de oficina (de diez a trece y media de la mañana), en 
estas Jefaturas de Minas. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

ORDEN de 13 de marzo de 1967 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
el Tribunal Supremo en el recurso contencioso-ad
ministrativo número 8.260. interpuesto por don Agus
tín Budallés Surroca. 

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por la Sala Cuarta del Tribu
nal Supremo con fecha 20 de diciembre de 1966 sentencia firme 
en el recurso contencioso-administrativo número 8.260, interpues
to por don Agustín Budallés Surroca contra resolución de este 
Departamento de 23 de diciembre de 1961, sobre deslinde de 
monte; sentencia cuya parte dispositiva dice asi: 

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto a nombre de don 
Agustín Budallés Surroca contra la Orden del Ministerio de 
Agricultura de 23 de diciembre de 1961, que aprobó el deslinde 
del monte «Emprius de Alvedra o de Nimbo», número 25 de los 
del Catálogo de la provincIa de Gerona, con denegación de las 
reclamaciones entabladas; declaramos que la expresada re.so. 
lución ministerial es conforme a der,echo y por ello válida y 
subsistente por lo que a este pleito Ilifecta. y absolvemos a la 
Administración Pública de Ia demanda; sin costas.» 

Este Ministerio ha tenido a bien di,sponer se cumpla en sus 
propios términos la precitada sentencia. 

Lo que comunico a V. I para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid. 13 de marzo de 1967. 

DIAZ-AM1BRONiA 

Ilmo. Sr. Subsecret8.l1o d.e este ~. 

ORDEN de 15 de marzo de 1967 por la que - se 
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras 
de la zona de concentración parceluria de Santa, 
Cristina de Vea (La Estrada-Pontevedra ). 

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 13 de agosto de 1966 se declaró 
de utilidad pÚblica la concentración parcela.ria de la zona de 
Sant a Cristina de Vea (La EstradarPontevedra). . 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concen tración 
Parcelaria, teXJto refundido de 8 de noviembre de 1962, el Servicio 
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural ha 
redactado y somete a la aprObación de este Ministerio el Plan 
de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Santa Cris
tina de Vea (La Estrada-Pontevedra). Examinado el refe
rido Plan, este Ministerio considera que las obras en él in
cluídas han sido debidamente clasificadas en los grupos que 
determina el artículo 84 de la referida Ley y que, aJ propiO 

I tiempo, dichas obras son necesarias para que de la concentra
ción parcelaria se obtengan los mayores beneficios para la pro
ducción de la zona y para los agricultores afectados. 

En su vir tud, este Ministerio se h a servido disponer : 
Primero.-Se aprueba ei Plan de Mejoras Territoriales y 

Obras de la zona de Santa Cristina de Vea (La Estrada-Ponte
vedra ) , cuya concentración parcelaria fué declarada de utilidad 
pública por Decreto de 13 de agosto de 1966. 

Segundo.-De acuerdo con lo dispues to en el articUlo 84 de 
la Ley de Concentración Pa.rcelaria, texto refundido de 8 , de 
noviembre de 1962, y en el Decreto 1722/ 1961. de 6 de septiem
bre, se consideran como obras inherenrtes o necesarias a la con
centración parcelaria las de la red de caminos y las de rotura.
ción terrenos. incluídas en este Plan. 

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluídas en el Plan serán de la competencia del Servicio 
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural. y se 
ajustarán a los siguientes plazos : 

Red de caminos.-Fechas límites : Presentación de proyectos. 
1-V-1967; terminación de las obras, 1-VII-1968. 

Roturación de terrenos.-Fechas limites: Presentación de pro
yectos, l-V-1967; thrminaeión de las obras, 1-VI[-1968. 

Cuarto.-Por la Dirección del Servi.cio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en la 
presente Orden. 

Lo que comunico a VV. II. para su ~nocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a VV. IiI. mucho..~ años. 
Madr id, 15 de marzo de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director del 
Servicio Nacional de Concentración Parcelada y Ordenación 
Rural. 

ORDEN de 18 de marzo de 1967 por la que se 
aprueban las actas de estimación de las riberas 
probables del río Arlanro, en el t érmino munici
pal de Torre,padre. d.e la provincia de Burgos. 

. 11m? .Sr.: Examina<lo el expediente tramitado por el Servicio 
Hidrologlco-Forestal de Burgos, relacionado con la estimación 
de riberas probables del río Arlanza. en el término municipal de 
Torrepadre, de la provi~ia de Burgos; , 

ResUltando que cumpllendo lo dispuesto en el articulo segun
do de la Ley de 18 de octubre de 1941. se ha llevado a efecto 
dicho trabajo preVia la pUblicación en el «(BoletínOficiah> de 
la provincia para el debido conocimiento de los intere6aoos y 
se ha realizado según describen las ac tas y puntualizan los 
registros topográficos, planos y documentos anejos ; 

Resultando que quedan delimitadas las riberas del río Arlan
za en el referido término municipal de la provincia de Burgos. 
con la localización, límites y superficies que se especifican; 

. ~Ultando que publicado e!). el (fE01etin OfiCi~» de la pro
VffiCla el preceptIVO edICto senalando la extenslOll delimitada 
de r~!?era como. resul·tado de la es timación y dando vista durante 
un ano y un dIa a.1 eXipedIente, no se presentaron reclamaciones : 

Resultando que la línea señalada como resultado de la esti
mación marca el límite de las riberas en las máximas avenidas 
ord~naria.s con l,os vértices que constan en las actas, planos y 
regIstros topograficos y características que se definen; 

Resultando que la Jefatura del Servicio Hidrológico-Foresta! 
de Burgos emite informe favorable de cómo se han llevado a 
cabo las operaciones para dejar determinada la Unea y superficie 
de las riberas probables; 

Considerando que se ha dado cumplimiento a cuanto en la 
antedicha Ley se preceptúa para que puedan ser Iliprobadas las 
actas que determinan las riberas probables, habiéndose trami
tado en forma reglamentaria; 

Considerando que los montes y terrenos que pasan a per~ 
neca- al Patrmloruo Forestal del Estado han de ser incluidos en 
el Catálogo c;le MOllItes de Utilidad: pública. como petteneelenta * &ta.do. . 


